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Vista la instancia fonnulada por el representante de «Comercial
Agostense, Sociedad Anónima Laboral». con código de identificación
fiscal A-03322211, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales; y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre («Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el numero
4.187 de inscripción,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficíos fiscales:

3) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operacíones de constitución y aumento de capitaL
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RESOLUCIDN de 25 de enero de 1989, de la Dirección
General del Centro de Gestión Catastral V Cooperación
Tributaria, por la que se da publicidad al Convenio
celebrado entre el Centro de Gestión CataslTal y Coopera
ción Tributaria y el Ayuntamiento de Jere: de la Fronlera.

Habiéndose suscrito entre el Centro de Gestión Catastral y Coopera4

cíón Tributaria y el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera un Conwnio
de Delegación de Gestión Tributaria, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura corno anexo
de esta Resolución.

1.0 La disposición adicíonal primera. apartado dos, del Real
Decreto 222/1987, de 20 de febrero, encomienda al Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria, entre otras funciones. la gestión de
las Contribuciones Territoriales Rústica y Pecuaria y Urbana, Dicha
función es ejercida, en sus respectivos ámbitos, por las Gerencias
Territoriales del Centro, correspondiendo al Gerente, conforme esta
blece el articulo l7.a} de la Orden de 28 de julio de 1986. dictar los
actos administrativos de gestión de las- mencionadas Contribuciones,
incluidos los acuerdos de concesión o denegación de exenciones y
bonificaciones.

2.° La propia dispc<;ición adicional citada sienta la posíbilidad de
Que, para el desarrollo de estas funciones, se establezcan los adecuados
mecanismos de colaboración y de -delegación con las Corporaciones
Locales, asegurando en todo caso la debida coordinación entre las
distintas Administraciones.

3.° El Ayuntamiento de Jerez de la Frontera cuenta con los medios
personales y materiales precisos incluidos los informáticos. en orden a
asumir con la máxima eficacia las funciones correspondientes a la
gestión tributaria de las Contribuciones Territoriales, que en estos
momentos ejerce la Gerencía Territorial de Jerez de la Frontera. Si a ello
se añade la circunstancia de que. a partir del año 1990. dicha gestión se
integrara en el ámbito competencial propio de los Ayuntamientos.
confonne se prevé en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, debe afirmarse la conveniencia de avanzar en
dicho proceso de asunción de competencias. aplicando a tal fin. con la
mayor intensidad posible. los procedirr:ienlOs de colaboración previstos
en la n9nnativa vigente.

EXPONEN

lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de enero de 1989.-El Director general, Javier Russinés

Torregrosa.

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima laboraL

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Ju!idicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
I-?s c~n.co primero.s años imp~n:o~bles, contados a partir. del primer
ejercICIo económIco Que se Inlcte una vez Que la Socledad haya
,adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 10 de enero de 1989.-P. D., el Director general de Tributos,
Miguel Cruz Amaros.

El ilustrísimo señor don Javier Russinés Torregrosa, Director general
del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, facultado
para la suscripción de este Convenio mediante Resolución de la
Presidencia de dicho Centro en fecha 17 de marzo de 1988.

y el ilustrísimo señor don Pedro Pacheco Herrero, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, especialmente facultado
para este acto en virtud de acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha
27 de diciembre de 1988,

REUNIDOS

CONVENIO DE DELEGACION DE GESTION TRIBUTARIA

En Jerez de la Frontera a 5 de enero de 1989.

3257

ORDEN de 10 de enero de 1989 parla que se conceden los
beneficios fiscales previslos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Comercial Agoslense, Sociedad Anó
nima Laboral».

3255 ORDEN de 10 de enero de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/198~,.de 25 de
abril, a la Empresa «Pancabaiia. SocIedad Anomma Labo·
ral».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Pancabaña,
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A·33098534. en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Labora1es~ y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 1511986, de 25 de abril. y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número
1.308 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capitaL

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto esten afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abriL

Madrid, 10 de enero de 1989.-P. D., el Director general de Tributos,
Miguel Cruz AmorÓs.
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